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Memorial para proceso Rad. 11001311002820210053900

Diana Marcela Giraldo Calle <dgirald@gmail.com>
Mar 16/08/2022 11:07 AM
Para: Juzgado 28 Familia - Bogotá - Bogotá D.C. <flia28bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: Ingrid Rogers <ingrog@yahoo.com>;Juan Vargas <vargasgallego@yahoo.es>

 SOLICITUD DE NULIDAD PROCESO RAD 110013110028…

Señor,
JUEZ VEINTIOCHO DE FAMILIA
BOGOTÁ D.C.
E.S.D

 

   Referencia:         SOLICITUD DE NULIDAD
Demandante: MARLEN CECILIA SÁNCHEZ VELA
Demandados: MÓNICA ELIZABETH CAMELO NEIRA y HEREDEROS

INDETERMINADOS

Radicado: 11001311002820210053900

 

DIANA MARCELA GIRALDO CALLE, identi�icada con cédula de ciudadanía número
39.175.198, abogada titulada, en ejercicio y portadora de la Tarjeta profesional número
262.115 del Consejo Superior de la Judicatura, respetuosamente y actuando conforme al
poder que me fuere conferido por la señora INGRID ALEXANDRA CAROLINA CAMELO
LOZANO, en condición de hija y por lo tanto, heredera del causante Señor LUIS ANTONIO
CAMELO GARZÓN (Q.E.P.D .), quien en vida se identi�icó con la C.C. No. 17.047.013 de
Bogotá, quien falleció el pasado 24 de abril de 2021, por medio del presente promuevo
dentro del proceso de la referencia, SOLICITUD DE NULIDAD POR INDEBIDA
NOTIFICACIÓN (Artículo 133 No 8 del C.G.P.) , de conformidad con el memorial que
anexo a continuación.
 
Por favor acusar recibo del presente correo. 
 
Atentamente, 

--  
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Señor, 

JUEZ VEINTIOCHO DE FAMILIA 

BOGOTÁ D.C. 

E.S.D 

 

Referencia:     SOLICITUD DE NULIDAD 

Demandante: MARLEN CECILIA SÁNCHEZ VELA  

Demandados: MÓNICA ELIZABETH CAMELO NEIRA y HEREDEROS 

INDETERMINADOS  

Radicado: 11001311002820210053900  

 

DIANA MARCELA GIRALDO CALLE, identificada con cédula de ciudadanía 

número 39.175.198, abogada titulada, en ejercicio y portadora de la 

Tarjeta profesional número 262.115 del Consejo Superior de la 

Judicatura, respetuosamente y actuando conforme al poder que me fuere 

conferido por la señora INGRID ALEXANDRA CAROLINA CAMELO 

LOZANO, en condición de hija y por lo tanto, heredera del causante Señor 

LUIS ANTONIO CAMELO GARZÓN (Q.E.P.D.), quien en vida se identificó 

con la C.C. No. 17.047.013 de Bogotá, quien falleció el pasado 24 de abril 

de 2021, por medio del presente promuevo dentro del proceso de la 

referencia, SOLICITUD DE NULIDAD POR INDEBIDA NOTIFICACIÓN 

(Artículo 133 No 8 del C.G.P.), por los motivos que me permitiré 

manifestar a continuación: 

 

I. H E C H O S 

PRIMERO. El 21 de mayo de 2021, El Juzgado Once de Familia De Bogotá 

D.C.  declaró abierta y radicada la SUCESIÓN INTESTADA del causante 

LUIS ANTONIO CAMELO GARZÓN. (Q.E.P.D.), quien en vida se identificó 

con la C.C. No. 17.047.013 de Bogotá, y falleció el pasado 24 de abril de 

2021, a través del proceso 110013110011-2021-00440-00, allí ordenó 
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notificar a los herederos conocidos, JUAN CARLOS CAMELO LOZANO; 

INGRID ALEXANDRA CAMELO LOZANO y MABEL CRISTINA CAMELO 

LOZANO, en su calidad de hijos, y MARIA EMILIA LOZANO DE CAMELO 

como cónyuge supérstite de la cujus, de conformidad con el art.291 y ss. 

del C.G.P. (Artículo 490 Ibidem). 

 

SEGUNDO. Las actuaciones del proceso con Rad. 110013110011-2021-

00440-00, estuvieron disponibles para el público en el aplicativo TYBA 

de la página WEB de la Rama Judicial, desde el 20 de mayo de 2021 por 

el contrario las actuaciones del proceso con Rad. 

11001311002820210053900, aún hoy no se pueden visualizar.  

 

TERCERO. La señora INGRID ALEXANDRA CAROLINA CAMELO LOZANO 

por medio de la suscrita, el 06 de julio de 2021, aportó poder y solicitó el 

reconocimiento como heredera del causante en el proceso con Rad. 

110013110011-2021-00440-00, allegando su registro civil de 

nacimiento para acreditar su condición de hija e informó su dirección de 

notificación y correo electrónico, como se indica a continuación:  

 

“Mi poderdante puede ser notificado físicamente, para efectos de este proceso, en la 

Calle 38B Sur No 26 - 02 interior 1805 de Envigado (Antioquia), pero su canal digital 

de notificaciones es su dirección electrónica: ingrog@yahoo.com” 

 

CUARTO. El 12 de julio de 2021, El Juzgado Once de Familia De Bogotá 

D.C. reconoció como heredera del causante LUIS ANTONIO CAMELO 

GARZÓN. (Q.E.P.D.) a la señora INGRID ALEXANDRA CAROLINA CAMELO 

LOZANO en el proceso con Rad. 110013110011-2021-00440-00. 

 

QUINTO. La señora MARLEN CECILIA SANCHEZ VELA, a través de 

apoderado judicial, el 19 de agosto 2021, radicó memorial el proceso 

de sucesión con Rad. 110013110011-2021-00440-00, para solicitar ser 

incluida como compañera permanente, de lo cual el juzgado dio traslado 
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a mi representada, quien manifestó a través de la suscrita su oposición al 

mismo, y este a su vez debido a la negación del despacho fue recursado 

por la solicitante, y confirmó en segunda instancia el tribunal superior de 

Bogotá, sala de familia, la decisión del aquo. De esta actuación se puede 

evidenciar que la señora MARLEN CECILIA SANCHEZ VELA, obvió 

informarle al despacho que ya había un proceso verbal en curso de 

declaración de unión marital de hecho y consecuente declaración de 

sociedad patrimonial con rad. 11001311002820210053900, además 

que, al darse los traslados correspondientes, ella sí conocía los demás 

herederos determinados.  

 

SEXTO. Así mismo, en el escrito de la demanda del proceso con Rad. 

11001311002820210053900, en el acápite de los hechos, hecho No 8, se 

pudo colegir que la demandante MARLEN CECILIA SÁNCHEZ VELA, 

conoció previamente de la existencia de los otros herederos 

determinados al indicar lo siguiente: 

 

SEPTIMO. De igual forma, en el auto de 27 de septiembre de 2021, 

proferido por su despacho, en el numeral 5to, se evidencia que el juzgado 

indicó, lo siguiente:  
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Aunado a ello, como consta en la publicación de estados de su despacho, 

el 27 de septiembre de 2021, esta públicación, no cumplió con lo 

preceptuado en el artículo 295 del C.G.P., esto es, la determinación de 

cada proceso por su clase y la indicación de los nombres del demandante 

y el demandado, como se visualiza en la imagen que se anexa a 

continuación:  

 

OCTAVO. No obstante, a lo anterior, como consta en la publicación de 

estados de su despacho, el 07 de julio de 2022, la cual, además, no cumplió 

con lo preceptuado en el artículo 295 del C.G.P., esto es, la determinación 

de cada proceso por su clase y la indicación de los nombres del 

demandante y el demandado, como se visualiza en la imagen que se anexa 

a continuación:  
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El juzgado, en dicha providencia de 06 de julio de 2021, admitió la citación 

realizada a la señora MÓNICA ELIZABETH CAMELO NEIRA, conforme al 

artículo 291 del C.G.P, ordenó  enviar el aviso que establece el artículo 292 

ibídem, en concordancia con el decreto 806 de 2020, para ese entonces, no 

se refirió a los demás herederos determinados y nombró curador ad litem 

para los herederos interminados y en consecuencia  mi representada, la 

señora INGRID ALEXANDRA CAROLINA CAMELO LOZANO, no fue 

vinculada correctamente al proceso, colocándosele en la imposibilidad de 

defenderse.  

 

NOVENO. Es así como la señora MÓNICA ELIZABETH CAMELO NEIRA, en 

calidad de heredera determinada en el presente proceso con Rad. 

11001311002820210053900, luego de ser notificada el 03 de agosto de 

2021, informó a los demás herederos de su notificación y aportó parte de 

la demanda y sus anexos recibidos.  

 

DÉCIMO. Téngase en cuenta señor Juez que, en vista del error desde el 

escrito de la demanda, el cual no vinculó a los herederos determinados a 

pesar de saber de su existencia y de la obligatoriedad de incluirlos y 
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posteriormente en la notificación del auto admisorio, se presentó una 

evidente INDEBIDA NOTIFICACIÓN, la cual generó a su vez una 

vulneración al derecho de contradicción, derecho al debido  proceso  y  el  

derecho  de  publicidad  de mi poderdante. 

 

DÉCIMO PRIMERO: La demandante OMITIÓ cumplir con su carga procesal 

al no incluir los herederos determinados, sin que mi representada pudiese 

tener el derecho a estructurar una defensa técnica en condiciones de 

igualdad de los demás demandados. 

 

II. OM I S I O N E S 

PRIMERO. La parte demandante en cabeza de la señora MARLEN CECILIA 

SÁNCHEZ VELA y de su apoderada judicial OMITIERON lo establecido en 

los artículos. 

 7° del C.G.P., el cual establece: 

“El proceso deberá adelantarse en la forma establecida en la ley”. 

 29 de la Constitución Política de Colombia, el cual establece: 

“El debido proceso se aplicará a toda clase de actuaciones judiciales y 

administrativas. 

Nadie podrá ser juzgado sino conforme a leyes preexistentes al acto que se 

le imputa, ante juez o tribunal competente y con observancia de la plenitud 

de las formas propias de cada juicio.”. 

 Artículo 87 del C.G.P., el cual establece: 

“Cuando se pretenda demandar en proceso declarativo o de ejecución a los 

herederos de una persona cuyo proceso de sucesión no se haya iniciado y 

cuyos nombres se ignoren, la demanda deberá dirigirse indeterminadamente 

contra todos los que tengan dicha calidad, y el auto admisorio ordenará 

emplazarlos en la forma y para los fines previstos en este código. Si se conoce 

a alguno de los herederos, la demanda se dirigirá contra estos y los 

indeterminados”. 

SEGUNDO. La parte demandante en   cabeza   de la señora MARLEN CECILIA 
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SÁNCHEZ VELA  y de su apoderado judicial OMITIERON, incluir en su demanda a 

los herederos determinados, los cuales conocían de conformidad con lo relatado 

en los hechos de la presente solicitud y las pruebas aportadas. 

 

TERCERO. Su despacho OMITIÓ realizar el debido estudio de fondo y detallado 

sobre el curso que tomaba el proceso, concerniente al ámbito procesal, ello en 

concordancia con el artículo 42 No 5 del C.G.P.  

 

“Son deberes del juez: 5. Adoptar las medidas autorizadas en este código para 

sanear los vicios de procedimiento o precaverlos, integrar el litisconsorcio 

necesario e interpretar la demanda de manera que permita decidir el fondo del 

asunto. Esta interpretación debe respetar el derecho de contradicción y el 

principio de congruencia”. 

 

CUARTO. Su despacho OMITIÓ ser el garante para todas las partes 

intervinientes para que no se vulnerarán los derechos fundamentales y de esa 

manera fuera llevado a cabo el proceso en términos de igualdad procesal. 

 

III. FUNDAMENTOS DE JURISPRUDENCIALES QUE SUSTENTAN LA 

SOLICITUD  

1.I EN CUANTO A LAS NOTIFICACIONES JUDICIALES 

La Honorable Corte Constitucional en la sentencia T 025 del 2018 expreso: 

“notificación judicial-Elemento básica del debido proceso 

La notificación judicial constituye un elemento básico del derecho 

fundamental al debido proceso, pues a través de dicho acto, sus 

destinatarios tienen la posibilidad de cumplir las decisiones que se 

les comunican o de impugnarlas en el caso de que no estén de 

acuerdo y de esta forma ejercer su derecho de defensa.” 

 

La notificación, en cualquier clase de proceso, se constituye en uno  de  
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los  actos de comunicación procesal de mayor efectividad, en cuanto 

garantiza el conocimiento real de las decisiones judiciales con el fin de 

dar aplicación concreta al debido proceso mediante la vinculación de 

aquellos a quienes concierne la decisión judicial notificada, así como que 

es un medio idóneo para lograr que el interesado ejercite el derecho de 

contradicción, planteando de manera oportuna sus defensas y 

excepciones. De igual manera, es un acto procesal que desarrolla el 

principio de la seguridad jurídica, pues de él se deriva la certeza del 

conocimiento de las decisiones judiciales. 

 

En la sentencia T-081 de 2009, la Corte Constitucional señaló que en todo 

procedimiento se debe proteger el derecho de defensa, cuya primera garantía 

se encuentra en el derecho que tiene toda persona de conocer la iniciación 

de un proceso en su contra en virtud del principio de publicidad. De 

conformidad con lo anterior, reiteró la sentencia T-489 de 2006, en la que se 

determinó que: 

 

“[E]l principio de publicidad de las decisiones judiciales hace parte 

del núcleo esencial del derecho fundamental al debido proceso, como 

quiera que todas las personas tienen derecho a ser informadas de 

la existencia de procesos o actuaciones que modifican, crean o 

extinguen sus derechos y obligaciones   jurídicas. De hecho, sólo si 

se conocen las decisiones judiciales se puede ejercer el derecho de 

defensa que incluye garantías esenciales para el ser humano, tales 

como la posibilidad de controvertir las pruebas que se alleguen en su 

contra, la de aportar pruebas en su defensa, la de impugnar la 

sentencia condenatoria y la de no ser juzgado dos veces por el mismo 

hecho”. (Negrilla fuera del texto original). 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, en la sentencia T-081 de 2009, indicó que 

la notificación judicial es un acto que garantiza el conocimiento de la 

iniciación de un proceso y en general, todas las providencias que se dictan 
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en el mismo, con el fin de amparar los principios de publicidad y de 

contradicción. 

 

Adicionalmente, en esa oportunidad, la Corte Constitucional enfatizó en que 

l a  indebida notificación es considerada por los diferentes códigos de 

procedimiento de nuestro ordenamiento jurídico como un defecto sustancial 

grave y desproporcionado que lleva a LA NULIDAD DE LAS ACTUACIONES 

PROCESALES SURTIDAS POSTERIORES AL VICIO PREVIAMENTE REFERIDA. 

 

Con fundamento en lo anterior, la Corte concluyó que la notificación 

constituye un elemento esencial de las actuaciones procesales, en la medida 

en que su finalidad es poner en conocimiento a una persona que sus 

derechos se encuentran en controversia, y en consecuencia tiene derecho 

a ser oído en dicho proceso. Lo anterior, cobra mayor relevancia CUANDO 

SE TRATA DE LA NOTIFICACIÓN DE LA PRIMERA PROVIDENCIA JUDICIAL, 

POR EJEMPLO, EL AUTO ADMISORIO DE LA DEMANDA o el mandamiento 

de pago. 

 

En sentencia SC3406-2019, de la Corte Suprema de justicia, Sala de 

Casación Civil Radicación n° 11001-02-03-000-2016-01255-00, de 

Magistrado Ponente Dr. LUIS ALONSO RICO PUERTA, se discutió un proceso 

con situaciones fácticas muy similares y consideró esta sala:  

“En otras palabras, si la decisión del juez de familia declarativa de la unión 

marital de hecho, se adoptó a espaldas de quienes debían ser vinculados al 

proceso, por obra evidente de la promotora, el juez de la revisión no puede 

menos que salir en salvaguarda del ordenamiento jurídico, efectivizando el 

derecho de defensa, restableciendo las garantías de las partes, haciendo 

prevaler la verdad y asegurando el valor justicia”.  (negrita y subrayado 

fuera del texto)  

 

En sentencia CJS SC, 4 dic. 1995, exp. 5269, se dijo:  
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    “Ya concretamente en relación con el emplazamiento del demandado, debe 

decirse que para que el mismo proceda válidamente, es preciso que colme 

rigurosamente todas y cada una de la exigencias establecidas en la ley; 

rigorismo que nace precisamente de las evidentes desventajas que pueden 

derivarse para el demandado de semejante forma de notificación. Valga en 

este momento insistir entonces en que, como ya quedó visto, a la buena fe y 

a la lealtad del actor, a su manifestación  juramentada en cuanto a los 

presupuestos que obligan al emplazamiento del demandado, se remite la ley 

en principio; pero, como es apenas natural, si esa  manifestación del 

demandante resulta falsa, contraria a la verdad, si constituye en últimas un 

engaño, deviene anómalo el emplazamiento, lo cual acarrea, aparte de las 

sanciones contempladas por el artículo 319 del Código de Procedimiento 

Civil, la nulidad de lo actuado que, como ya fue advertido, puede invocarse 

mediante el recurso de revisión. Es la que se acaba de describir, la situación 

aquí planteada; pues el demandado en el proceso ordinario, que en su 

oportunidad fue emplazado y representado por un curador ad litem, alega 

que el actor sí sabía, al contrario de lo que afirmó en su demanda, cuál era el 

lugar de su domicilio”.  

 

IV. APLICACIÓN DE LOS PRINCIPIOS QUE GOBIERNAN EL REGIMEN DE 

NULIDADES 

TAXACTIVIDAD: La causal que con antelación aparece consagrada en 

nuestro ordenamiento jurídico para invocar la nulidad   acá solicitada e 

invalidar las actuaciones posteriores a la presentación de la demanda por 

considerar que se ha violado el derecho fundamental al debido proceso está 

señalada en el Código General del Proceso como causal de nulidad de 

manera restrictiva en el artículo 133 No 8. Esta irregularidad contemplada 

en la norma antes mencionada, se encuentra correlativamente tipificada y 

relacionada con los hechos, y fundamentos de hecho y derecho acá 

sustentados y generadores de la nulidad en contexto.  

10



 
DIANA MARCELA GIRALDO CALLE 

ABOGADA ESPECIALISTA EN DERECHO PROCESAL CIVIL  

 

Envigado, Antioquia 

Calle 38B Sur No 26-02 Int. 1805 

Cel. 3013682862 

Correo: dgirald@gmail.com  

 

Página 11 | 17 

TRASCENDENCIA: La indebida notificación e integración a la Litis de mi 

representada, trasgredió la posibilidad de hacerse parte y ejercer su 

derecho a la defensa, este perjuicio no fue una mera irregularidad en el 

transcurso del proceso, sino que permitió la violación a su derecho 

fundamental de acceso a la justicia, no es una simple deficiencia formal sin 

ningún tipo de trascendencia, porque afectó la posibilidad del debate que 

debe ser garantizado dentro todo proceso, en otra palabras, no es una 

exceso de formalidad sino que se trata de poder acceder al mecanismo del 

debido proceso.  

PROTECCIÓN O SALVACIÓN DEL ACTO: Al ser la nulidad un remedio 

extremo, por constituirse como la máxima sanción en materia de ineficacia 

de los actos procesales, considera esta suscrita muy respetuosamente, que 

no existe forma de salvaguardar los actos procesales posteriores a la 

presentación de la demanda, debido a que estos actos no estuvieron 

ajustados al ordenamiento jurídico, en el sentido que no garantizaron la 

estabilidad y seguridad del desenvolvimiento del proceso, ello debido a que 

las actuaciones mal intencionadas de la demandante hicieron incurrir en 

error al despacho judicial. Es claro que la señora MARLEN CECILIA SÁNCHEZ 

VELA, si conocía de la existencia de los otros herederos determinados , 

quienes no tuvieron la posibilidad de hacer parte de la Litis por su actuar 

retorcido, que no puede ser saneado de otra forma y en consecuencia, ello 

implica, a que no exista otro mecanismo que permita subsanar el vicio y 

proteger el derecho al debido proceso, por lo tanto, usted señor juez deberá 

velar por el cumplimiento de este deber de la demandante, que trasgredió 

dicho derecho fundamental.  

CONVALIDACIÓN: Con respecto al principio de la “Convalidación”, podemos 

decir sin error alguno, que mi apoderada no ha realizado actos que 

ratifiquen, expresa o tácitamente, la actuación anómala señalada en todo el 

escrito de la solicitud, en señal de ausencia de afectación a sus intereses; ni 

tampoco existe ningún tipo de consentimientos de las partes. 
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Es importante resaltar, que el artículo 136 del CGP establece las formas de 

saneamiento de las nulidades procesales. El saneamiento puede darse, en 

esencia, por las siguientes razones: i) porque el afectado (en el caso que nos 

ocupa, mi aforada) actué en el proceso sin alegar la nulidad. Es por ello que 

la primera actuación de mi representada es precisamente la alegación de la 

nulidad. ii) porque esta no se alegue dentro de la oportunidad establecida 

en la ley, por lo cuál estamos haciendo uso de la acción en mención. iii) 

porque el afectado (en el caso que nos ocupa, mi aforada) expresamente 

solicite la convalidación de lo actuado. iv) cuando a pesar de la existencia de 

la irregularidad procesal, el acto procesal viciado cumplió su finalidad y no 

se lesionó el derecho de defensa. En nuestro caso, se está lesionando el 

derecho a la defensa de mi representada toda vez que no existe una debida 

notificación y que no se hizo parte del proceso en la forma como lo ordena 

la ley. 

LEGITIMACIÓN: Según este principio, la nulidad de los actos procesales 

puede ser alegada por quien se haya visto afectado con el vicio, lo cual tiene 

relación directa con la regla de trascendencia antes mencionada, que nos 

muestra que no hay nulidad sin perjuicio. 

En el caso que nos ocupa, mi representada está legitimada para solicitar la 

nulidad y por ende la invalidación de la actuación procesal toda vez que ha 

sufrido un menoscabo en sus derechos y garantías procesales y, por 

consiguiente, tiene un interés jurídicamente relevante en que la actuación 

irregular quede sin efectos por el perjuicio causado por la irregularidad y la 

violación al debido proceso. 

Es así como el artículo 135 del CGP dispone que quien alega una nulidad 

“deberá tener legitimación para proponerla”, por ello mi aforada por 

intermedio de la suscrita, su apoderada, alegamos la nulidad y demostramos 

con el cúmulo de pruebas aportadas con la solicitud, que claramente se 

establece un agravio con los vicios procesales detallados. 
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PRECLUSIÓN: En virtud de este principio, las nulidades deben alegarse de 

manera oportuna, so pena de que opere su saneamiento, claro está, si 

ostentan el carácter de saneables. La regla general es que deben alegarse 

durante el curso de las instancias en las que se ha presentado la respectiva 

irregularidad. 

Las nulidades procesales deben alegarse dentro de los precisos términos y 

oportunidades establecidas en la ley, so pena de operar el saneamiento de 

ellas (si son saneables) o la preclusión para su formulación (si son 

insaneables), con lo que se busca que el proceso no sufra tropiezos y las 

partes no obtengan provecho de la alegación tardía de las nulidades. 

Así las cosas, tan pronto mi representada obtuvo conocimiento de la referida 

demanda, en la cual no se le notificó como describe la norma, porque no se 

determinó su condición de heredera del presunto compañero permanente 

de la demandante, concurre de manera inmediata a realizar la presente 

solicitud de nulidad, alegando las irregularidades formales que se han 

producido en el proceso, pudiendo resultar muy perjudiciales para sus 

intereses. Por tal razón, se evidencia suma diligencia por parte de mi 

representada, adoptando una conducta ajustada al deber genérico de obrar 

de buena fe en la presente alegación de nulidad. 

 

2. EN CUANTO A LA NULIDAD DEL PROCESO 

EL CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO EN SU ARTÍCULO 132 ESTABLECE: 

“Artículo 132. Control de legalidad: Agotada cada etapa del proceso el juez 

deberá realizar control de legalidad para corregir o sanear los vicios que 

configuren nulidades u otras irregularidades del proceso, las cuales, salvo 

que se trate de hechos nuevos, no se podrán alegar en las etapas 

siguientes, sin perjuicio de lo previsto para los recursos de revisión y 

casación” 
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EL CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO EN SU ARTÍCULO 133 ESTABLECE: 

“Artículo 133. Causales de nulidad: 

El proceso es nulo, en todo o en parte, solamente en los siguientes casos: 

 

8. CUANDO NO SE PRACTICA EN LEGAL FORMA LA  NOTIFICACIÓN DEL 

AUTO ADMISORIO DE LA DEMANDA A PERSONAS DETERMINADAS, o el 

emplazamiento de las  demás  personas  aunque sean indeterminadas, que 

deban ser citadas como partes, o de  aquellas que deban suceder en el 

proceso a cualquiera de las partes, cuando la ley así lo ordena, o no se cita 

en debida forma al Ministerio Público o a cualquier otra persona o entidad 

que de acuerdo con la ley debió ser citado. 

Cuando en el curso del proceso se advierta que se ha dejado de notificar una 

providencia distinta del auto admisorio de la demanda o del mandamiento 

de pago, el defecto se corregirá practicando la notificación omitida, pero 

será nula la actuación posterior que dependa de dicha providencia, salvo 

que se haya saneado en la forma establecida en este código. 

PARÁGRAFO. Las demás irregularidades del proceso se tendrán por 

subsanadas si no se impugnan oportunamente por los mecanismos que este 

código establece.” 

 

EL CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO EN SU ARTÍCULO 134 ESTABLECE: 

Artículo 134. Oportunidad y trámite. 

 

“Las nulidades podrán alegarse en cualquiera de las instancias antes de que se dicte 

sentencia o con posteridad a esta, si ocurrieren en ella. 

 

La nulidad por indebida representación o falta de notificación o emplazamiento en legal 

forma, o la originada en la sentencia contra la cual no proceda recurso, podrá también 

alegarse en la diligencia de entrega o como excepción en la ejecución de la sentencia, o 

mediante el recurso de revisión, si no se pudo alegar por la parte en las anteriores 

oportunidades. 
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Dichas causales podrán alegarse en el proceso ejecutivo, incluso con posterioridad a la 

orden de seguir adelante con la ejecución, mientras no haya terminado por el pago total a 

los acreedores o por cualquier otra causa legal. 

 

El juez resolverá la solicitud de nulidad previo traslado, decreto y práctica de las pruebas 

que fueren necesarias. 

 

La nulidad por indebida representación, notificación o emplazamiento, solo beneficiará a 

quien la haya invocado. Cuando exista litisconsorcio necesario y se hubiere proferido 

sentencia, esta se anulará y se integrará el contradictorio”.  

 

3. PETICIONES 

Con base en los hechos y fundamentos anteriormente planteados, solicito de 

manera respetuosa: 

 

PRIMERO. Que se DECLARE por parte del Despacho judicial, la nulidad 

absoluta del proceso identificado con radicado No. 

11001311002820210053900, y, por lo tanto, se retrotraigan las actuaciones 

posteriores a la presentación de la demanda.  

 

4. PRUEBAS 

1. Auto del 21 de mayo de 2021, del Juzgado Once de Familia De Bogotá 

D.C. en el que se declaró abierta la SUCESIÓN INTESTADA del causante LUIS 

ANTONIO CAMELO GARZÓN. (Q.E.P.D.) 

2. Pantallazo del aplicativo TYBA de la página de la Rama Judicial, en el 

que se evidencia que en el proceso con Rad. 110013110011-2021-00440-00, 

estuvieron visibles todas las actuaciones al público desde el 20 de mayo de 2021. 

3. Pantallazo del aplicativo TYBA de la página de la Rama Judicial, en el 

que se evidencia que en el proceso con Rad. 11001311002820210053900, 

no se puede visualizar ninguna actuación.  
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4. Memorial radicado el 06 de julio de 2021 al Juzgado 11 de Familia de 

Bogotá, en el que se aportó poder y solicitó el reconocimiento como heredera 

del causante en el proceso con Rad. 110013110011-2021-00440-00, de la 

señora INGRID ALEXANDRA CAROLINA CAMELO LOZANO, allegando su 

registro civil de nacimiento para acreditar su condición de hija e informó su 

dirección de notificación y correo electrónico. 

5. Auto del El 12 de julio de 2021, del Juzgado Once de Familia De Bogotá 

D.C. en el que reconoció como heredera del causante LUIS ANTONIO CAMELO 

GARZÓN. (Q.E.P.D.) a la señora INGRID ALEXANDRA CAROLINA CAMELO 

LOZANO en el proceso con Rad. 110013110011-2021-00440-00. 

6. Memorial de la señora MARLEN CECILIA SANCHEZ VELA, a través de 

apoderado judicial, el 19 de agosto 2021, en el proceso de sucesión con Rad. 

110013110011-2021-00440-00, para solicitar ser incluida como compañera 

permanente, auto que negó la inclusión, recurso de reposición en subsidio de 

apelación de la señora MARLEN CECILIA SANCHEZ VELA, pronunciamiento de 

mi representada con respecto al recurso interpuesto, decisión del tribunal en 

segunda instancia.  

7. Escrito de demanda en el proceso del proceso con Rad. 

11001311002820210053900, hecho No 8, en el que se pudo colegir que la 

demandante MARLEN CECILIA SÁNCHEZ VELA, conocía previamente de la 

existencia de los otros herederos determinados. 

8. Estados publicados por su despacho, el 27 de septiembre de 2021, en los 

cuales, no cumplió con lo preceptuado en el artículo 295 del C.G.P en relación con 

el proceso con Rad. 11001311002820210053900 y auto de ese mismo día.  

9. Estados publicados por su despacho, el 07 de julio de 2022, en los cuales, no 

cumplió con lo preceptuado en el artículo 295 del C.G.P en relación con el proceso 

con Rad. 11001311002820210053900.  

10. Auto de 06 de julio de 2021, proferido por su despacho. 

 

5. ANEXOS 

11. Poder para actuar. 
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12. Pruebas relacionadas. 

 

6. DECLARACIÓN BAJO LA GRAVEDAD DE JURAMENTO. 

 

Declara mi representada bajo la gravedad de juramento conforme lo 

establece el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 que no se enteró de la 

providencia que admitió y dio inicio al proceso con radicado 

11001311002820210053900, en el que no se incluyó como heredera 

determinada, vulnerándole el derecho a estructurar una defensa técnica 

en condiciones de igualdad de los demás demandados. 

 

7. NOTIFICACIONES. 

 

Mi poderdante puede ser notificada físicamente, para efectos de este proceso, en la Calle 

38B Sur No 26 - 02 interior 1805 de Envigado (Antioquia), pero su canal digital de 

notificaciones es su dirección electrónica:  ingrog@yahoo.com 

 

Los demás interesados en este proceso pueden ser notificados en las direcciones que 

hayan aportado. 

 

La suscrita puede ser notificada en la secretaria de su Despacho o en Calle 38B Sur No 26 

- 02 interior 1805 de Envigado (Antioquia) o en la dirección electrónica: 

dgirald@gmail.com 

 

Del señor Juez, 

 

  

__________________________________________ 
DIANA MARCELA GIRALDO CALLE. 
C.C. 39.175.198 
T.P. 262.115 del Consejo Superior de la Judicatura. 
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Diana Marcela Giraldo Calle <dgirald@gmail.com>

(sin asunto) 
1 mensaje

Ingrid Rogers <ingrog@yahoo.com> 16 de agosto de 2022, 10:10
Para: Diana Marcela Giraldo Calle <dgirald@gmail.com>, Juan Vargas <vargasgallego@yahoo.es>

Doctora: 
Diana Marcela Giraldo Calle 

Adjunto al presente mensaje de datos, el poder para que asuma mi representación dentro del proceso de sucesión con Rad.
 11001311002820210053900, que actualmente cursa en el juzgado 28 de Familia de Bogotá. 

Atentamente,                                                           
 
 
INGRID ALEXANDRA CAROLINA CAMELO LOZANO. 
Cédula de Ciudadanía No. 1.218.717.899

PODER INGRID CAMELO LOZANO en Declaracion UMH Rad. 11001311002820210053900.pdf 
312K
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SEÑOR.  

JUEZ VEINTIOCHO (28) DE FAMILIA DE BOGOTÁ D.C.  

E.     S.      D. 

 

 

REF.- DECLARACIÓN DE UNIÓN MARITAL DE HECHO Y CONSECUENTE  

DECLARACIÓN DE SOCIEDAD PATRIMONIAL 

Demandante: MARLEN CECILIA SÁNCHEZ VELA 

Demandados: MÓNICA ELIZABETH CAMELO NEIRA  

y HEREDEROS INDETERMINADOS 

Radicado: 11001311002820210053900 

Asunto: PODER 

 

 

INGRID ALEXANDRA CAROLINA CAMELO LOZANO, mayor de edad, identificada con la C.C. No. 

1.218.717.899 del Consulado de Colombia En Orlando – Florida Estados Unidos de Norteamérica, domiciliada 

y residente en 252 SW WHIPPOORWILL WAY LAKE CITY, FL 32024-4363 de los Estados Unidos de América, 

correo electrónico: ingrog@yahoo.com, respetuosamente manifiesto que, en cumplimiento del artículo 5° de la 

Ley 2213 de 2022, mediante este mensaje de datos que dirijo, a la dirección electrónica de mi apoderada que 

es dgirald@gmail.com, obrando en el presente acto en nombre propio, en condición de hija y por lo tanto, 

heredera del Señor LUIS ANTONIO CAMELO GARZÓN (Q.E.P.D.), quien en vida se identificó con la C.C. No. 

17.047.013 de Bogotá, quien falleció el pasado 24 de abril de 2021; en el ejercicio pleno de mis facultades 

legales y cognitivas, de forma respetuosa y por medio del presente escrito confiero PODER ESPECIAL, 

AMPLIO y SUFICIENTE a la Dra.  DIANA MARCELA GIRALDO CALLE, mayor de edad, domiciliada y 

residente en el Municipio de Envigado, Antioquia, abogada titulada y en ejercicio, identificada civil y 

profesionalmente con C.C. 39.175.198 y T.P. 262.115 del C. S. de la J., para que, en mi nombre y 

representación, se haga parte dentro del proceso y asuma mi representación jurídica en este proceso judicial 

que, actualmente cursa en el Despacho del Juzgado 28 de Familia de Bogotá D.C. bajo el radicado de la 

referencia. 

 

Mi apoderada queda ampliamente facultada, en especial para solicitar nulidades, contestar la demanda, 

notificarse, aportar, solicitar y practicar pruebas, proponer incidentes, interponer recursos ordinarios y 

extraordinarios y de revisión, solicitar y practicar medidas previas y/o cautelares, conciliar, transigir, desistir, 

renunciar, recibir, liquidar, recibir títulos, sustituir y reasumir el presente poder, y en general para el ejercicio 
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irrestricto de todas y cada una de las facultades inherentes, que tuvieren relación de medio a fin con la tarea 

encomendada y las consignadas por el Art. 77 del Código General del Proceso.  

 

Nota: manifiesto que la relevo de costas y/o perjuicios que se ocasionen con el otorgamiento del presente poder. 

Sírvase su señoría, reconocer personería en los términos y para los fines antes descritos.  

 

Del señor Juez, con toda consideración y respeto, 

 

Atentamente,           

 

 

_____________________________________________ 

INGRID ALEXANDRA CAROLINA CAMELO LOZANO.       

Cédula de Ciudadanía No. 1.218.717.899             

             

 

Acepta, 

 

 

_____________________________________________ 

DIANA MARCELA GIRALDO CALLE. 

C.C. 39.175.198. 

T.P. 262.115 del C. S. de la J. 

20



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO ONCE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 

Bogotá, D.C., veintiuno (21) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 

 

Clase de proceso: SUCESION 

Causante: LUIS ANTONIO CAMELO GARZÓN 

Radicación: 110013110011-2021-00440-00 

Asunto: CALIFICAR  

Decisión:  ADMITE 

 

 

Por reunir los requisitos de ley, se ADMITE la demanda de SUCESIÓN INTESTADA 

conforme lo estipula el artículo 487 y siguientes del Código General del 

Proceso; en consecuencia, se DISPONE: 

 

1.-Declárase abierto y radicado en este Despacho la SUCESIÓN INTESTADA 

del causante LUIS ANTONIO CAMELO GARZÓN. (Q.E.P.D.), quien falleció en 

esta ciudad el 24 de abril de 2021. 

 

2.-Emplazase a todas las personas indeterminadas que se consideren con 

derecho a intervenir en este proceso, en la forma prevista en el artículo 108 

del Código General del Proceso. Por secretaria, elabórese la comunicación 

correspondiente, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 10ª del 

decreto 806 de 2020. 

 

3.-Ordenase la elaboración de los correspondientes inventarios y avalúos. 

 

4.-Reconócese el interés que les asiste para intervenir en la presente mortis 

causa a MONICA ELIZABETH CAMELO NEIRA, en calidad de HIJA del causante 

quien acepta la herencia con beneficio de inventario. (artículo 491, numeral 

1 ibidem). 

 

5.-Notifíquese de la presente acción a los herederos conocidos, JUAN CARLOS 

CAMELO LOZANO; INGRID ALEXANDRA CAMELO LOZANO y MABEL CRISTINA 

CAMELO LOZANO, en su calidad de hijos, y MARIA EMILIA LOZANO DE 

CAMELO como cónyuge supérstite del de cujus, de conformidad con el art. 

291 y ss. del C.G.P.  (Artículo 490 Ibidem).  

 

6.-Se reconoce como apoderado judicial de las interesadas, al Dr. CARLOS 

FELIPE USECHE GARCIA, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

7.- Se ordena informar sobre la apertura del proceso de sucesión a la 

Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales para lo pertinente, a la 

Secretaría de Hacienda, así como al Consejo Superior de la Judicatura, 
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conforme con lo expuesto en los parágrafos 1 y 2 del artículo 490 del Código 

General del Proceso.    

 

NOTIFÍQUESE. 

 
HENRY CRUZ PEÑA 

JUEZ 
AA 

 
JUZGADO ONCE (11) DE FAMILIA, de BOGOTA D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

SECRETARIA 

Bogotá D.C., 24 de mayo de 2021 (art, 295 del C.G.P) 

Esta providencia queda notificada por anotación en el 

ESTADO No. 35 

Secretaria: ______________________________ 

ALBA INES RAMIREZ 
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Información del Proceso.

Código Proceso

11001311001120210044000

Tipo Proceso

CODIGO GENERAL DEL PROCESO FA

Clase Proceso

PROCESOS DE SUCESION Y CUALQU

Subclase Proceso

SUCESIÓN

Departamento

BOGOTA

Ciudad

BOGOTA, D.C. 11001

Corporación

JUZGADO DE CIRCUITO

Especialidad
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JUZGADO DE CIRCUITO  FAMILIA

Distrito\Circuito

MUNICIPALES BOGOTA D.C - BOGOTA

Número Despacho

011

Despacho

JUZGADO DE CIRCUITO - FAMILIA 011 

Dirección

CRA. 7 NO. 12 C - 23 PISO 5

Teléfono

3428046

Celular

Correo Electrónico Externo

FLIA11BT@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.G

Fecha Publicación

20/05/2021

Fecha Providencia
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Fecha Finalización

Tipo Decisión

Observaciones Finalización

Sujetos Predios Archivos Actuaciones

Ciclo

---SELECCIONE---

Tipo Actuación

Fecha Inicial

Fecha Final
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Consultar  Cancelar

 CICLO TIPO ACTUACIÓN FECHA ACTUACIÓN FECHA DE REGISTRO

GENERALES INCORPORA EXPEDIENTE DIGITALIZADO 17/03/2022 29/03/2022 3:07:51 P. M.

GENERALES CONSTANCIA SECRETARIAL 23/03/2022 23/03/2022 11:32:50 A. M.

GENERALES AL DESPACHO 9/03/2022 9/03/2022 2:28:55 P. M.

GENERALES CONSTANCIA SECRETARIAL 2/03/2022 2/03/2022 9:25:44 A. M.

GENERALES AGREGAR MEMORIAL 1/03/2022 1/03/2022 9:01:27 P. M.

NOTIFICACIONES FIJACION ESTADO 28/02/2022 25/02/2022 7:35:34 A. M.

GENERALES AUTO DECIDE 25/02/2022 25/02/2022 7:35:34 A. M.

NOTIFICACIONES FIJACION ESTADO 28/02/2022 25/02/2022 7:29:00 A. M.

GENERALES AUTO DECIDE APELACION O RECURSOS 25/02/2022 25/02/2022 7:29:00 A. M.
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GENERALES ELABORACIÓN DE OFICIOS TELEGRAMAS 24/02/2022 24/02/2022 12:42:55 P. M.

GENERALES MEMORIAL AL DESPACHO 2/02/2022 2/02/2022 3:55:01 P. M.

GENERALES MEMORIAL AL DESPACHO 25/01/2022 25/01/2022 8:30:44 P. M.

GENERALES MEMORIAL AL DESPACHO 23/09/2021 23/09/2021 5:41:07 P. M.

GENERALES AL DESPACHO 15/09/2021 15/09/2021 5:17:08 P. M.

GENERALES AGREGAR MEMORIAL 14/09/2021 14/09/2021 10:19:29 P. M.

GENERALES AGREGAR MEMORIAL 13/09/2021 13/09/2021 6:50:48 P. M.

GENERALES AGREGAR MEMORIAL 13/09/2021 13/09/2021 4:59:54 P. M.

GENERALES CONSTANCIA DE TERMINOS 8/09/2021 8/09/2021 7:42:01 A. M.

GENERALES AGREGAR MEMORIAL 4/09/2021 4/09/2021 2:10:52 P. M.
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GENERALES AGREGAR MEMORIAL 1/09/2021 1/09/2021 6:13:08 P. M.

GENERALES AGREGAR MEMORIAL 1/09/2021 1/09/2021 11:38:03 A. M.

NOTIFICACIONES FIJACION ESTADO 31/08/2021 30/08/2021 5:35:15 P. M.

GENERALES AUTO DECIDE 30/08/2021 30/08/2021 5:35:15 P. M.

GENERALES AGREGAR MEMORIAL 20/08/2021 22/08/2021 1:03:16 P. M.

GENERALES AGREGAR MEMORIAL 30/07/2021 30/07/2021 11:57:09 P. M.

GENERALES AGREGAR MEMORIAL 30/07/2021 30/07/2021 11:55:15 P. M.

GENERALES AL DESPACHO 30/07/2021 30/07/2021 6:52:42 P. M.

GENERALES AGREGAR MEMORIAL 27/07/2021 27/07/2021 10:23:04 A. M.

GENERALES AGREGAR MEMORIAL 23/07/2021 23/07/2021 3:28:16 P. M.
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GENERALES AGREGAR MEMORIAL 21/07/2021 21/07/2021 7:25:53 P. M.

NOTIFICACIONES FIJACION ESTADO 13/07/2021 12/07/2021 2:01:42 P. M.

GENERALES AUTO RECONOCE 12/07/2021 12/07/2021 2:01:42 P. M.

GENERALES AGREGAR MEMORIAL 6/07/2021 6/07/2021 11:42:25 P. M.

GENERALES AL DESPACHO 24/06/2021 24/06/2021 3:03:31 P. M.

GENERALES CONSTANCIA SECRETARIAL 23/06/2021 23/06/2021 9:51:59 A. M.

GENERALES AGREGAR MEMORIAL 22/06/2021 22/06/2021 12:13:29 P. M.

GENERALES ELABORACIÓN DE OFICIOS TELEGRAMAS 21/06/2021 21/06/2021 2:33:38 P. M.

NOTIFICACIONES FIJACION ESTADO 16/06/2021 15/06/2021 3:22:21 P. M.

GENERALES AUTO ORDENA 15/06/2021 15/06/2021 3:22:21 P. M.
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GENERALES AGREGAR MEMORIAL 8/06/2021 8/06/2021 12:00:07 P. M.

GENERALES AUTO EMPLAZA 3/06/2021 3/06/2021 12:04:38 P. M.

GENERALES AL DESPACHO 28/05/2021 28/05/2021 11:08:06 P. M.

GENERALES AGREGAR MEMORIAL 27/05/2021 27/05/2021 9:21:59 A. M.

NOTIFICACIONES FIJACION ESTADO 24/05/2021 21/05/2021 9:52:25 A. M.

GENERALES AUTO ADMITE - AUTO AVOCA 21/05/2021 21/05/2021 9:52:25 A. M.

GENERALES AL DESPACHO POR REPARTO 14/05/2021 20/05/2021 10:00:37 A. M.

Total Registros :  0  - Páginas :  0  de  0
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Consulta de Procesos Judiciales.
¡Advertencia!
Se visualizan proceso(s) no disponible(s) para consulta, diríjase al despacho judicial correspondiente.

X

Proceso Ciudadano Predio

Departamento

BOGOTA 11

Ciudad

BOGOTA, D.C. 11001

Corporación

JUZGADO DE CIRCUITO 31

Especialidad

JUZGADO DE CIRCUITO FAMILIA 10

Despacho

JUZGADO DE CIRCUITO - FAMILIA 

Código Proceso
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reCAPTCHA
No soy un robot

Privacidad  - Condiciones

Consultar  Limpiar

Resultado de la Busqueda.

11001311002820210053900

 CÓDIGO PROCESO DESPACHO

11001311002820210053900 JUZGADO DE CIRCUITO - FAMILIA 028 BOGOTA DC

Total Registros :  1  - Páginas :  1  de  1
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Rad. 110013110011-2021-00440-00 110013110011-2021-00440-00 - Asunto: APORTANDO
PODER Y SOLICITANDO RECONOCIMIENTO COMO HEREDERA

Diana Marcela Giraldo Calle <dgirald@gmail.com>
Mar 6/07/2021 4:44 PM
Para:  Juzgado 11 Familia - Bogotá - Bogotá D.C. <flia11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:  Ingrid Rogers <ingrog@yahoo.com>; cfbding@gmail.com <cfbding@gmail.com>

3 archivos adjuntos (3 MB)
REGISTRO CIVIL DE NACIMIENTO INGRID ALEXANDRA CAROLINA CAMELO LOZANO.pdf; PODER Representación Judicial
INGRID CAMELO LOZANO.docx - firmado.pdf; Gmail - Otorgamiento de poder para proceso de sucesión con Rad.
110013110011-2021-00440-00.pdf;

Señor
JUEZ
ONCE DE FAMILIA DEL CIRCUITO
BOGOTÁ D.C.
E.     S.      D.

PROCESO:        SUCESIÓN INTESTADA
CAUSANTE:      LUIS ANTONIO CAMELO GARZÓN 
RADICADO:      110013110011-2021-00440-00  

Asunto: APORTANDO PODER Y SOLICITANDO RECONOCIMIENTO COMO HEREDERA 

DIANA MARCELA GIRALDO CALLE, identificada con cédula de ciudadanía número 39.175.198,
abogada titulada, en ejercicio y portadora de la Tarjeta profesional número 262.115 del Consejo
Superior de la Judicatura, encontrándome dentro del término legal permitido, me permito allegar a su
Despacho el poder otorgado por la señora INGRID ALEXANDRA CAROLINA CAMELO LOZANO, y
elevo a su señoría las siguientes

I. PETICIONES:

1. Reconocer dentro del presente proceso, a  la señora INGRID ALEXANDRA CAROLINA CAMELO
LOZANO, como heredera del causante  LUIS ANTONIO CAMELO GARZÓN, por ser hija
    legítima. 
2. En atención al mandato de artículo 492 del C.G.P., y del artículo 1289 del Código Civil dejar
constancia que mi representada acepta la herencia con beneficio de inventario.
3. Reconocerme personería para actuar en el presente proceso en los términos del poder conferido
por mi mandante. 

II. ANEXOS 
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1. Registro civil de nacimiento de mi procurada, para acreditar el parentesco.
2. Poder debidamente otorgado
3. Mensaje de datos de la poderdante con el otorgamiento del poder

III. NOTIFICACIONES Y CANALES DE COMUNICACIÓN DIGITAL:

Informo a su señoría, las direcciones de notificación en los siguientes términos:

1. Mi poderdante puede ser notificado físicamente, para efectos de este proceso, en la Calle 38B
Sur No 26 - 02  interior 1805 de Envigado (Antioquia), pero su canal digital de notificaciones es
su dirección electrónica:  ingrog@yahoo.com  .

2. Los demás interesados en esta sucesión pueden ser notificados en las direcciones que hayan
aportado.

3. La suscrita puede ser notificada en la secretaria de su Despacho o en Calle 38B Sur No 26 -
02  interior 1805 de Envigado (Antioquia) o en la dirección electrónica: dgirald@gmail.com

Del señor Juez con consideración y respeto.

 

___________________________________
DIANA MARCELA GIRALDO CALLE
C.C. 39.175.198
T.P. 262.115 del Consejo Superior de la Judicatura.

--  

Diana Marcela Giraldo Calle.
Abogada 
Cel 301 368 28 62
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dgirald@gmail.com 
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Diana Marcela Giraldo Calle <dgirald@gmail.com>

Otorgamiento de poder para proceso de sucesión con Rad. 110013110011-2021-
00440-00 
1 mensaje

Ingrid Rogers <ingrog@yahoo.com> 6 de julio de 2021, 6:25
Para: Diana Marcela Giraldo Calle <dgirald@gmail.com>

Doctora:  
Diana Marcela Giraldo Calle 

Adjunto al presente mensaje de datos, el poder para que asuma mi representación dentro del
proceso de sucesión con Rad.  110013110011-2021-00440-00, que actualmente cursa en el
juzgado Once de Familia de Bogotá. 

Atentamente,                                                            
 
 
INGRID ALEXANDRA CAROLINA CAMELO LOZANO.               
Registro Civil de Nacimiento No. 79050902779
Pasaporte de los USA No. 045275127
ID No. R262-401-79-669-0 Miami FL.

PODER Representacion Judicial Ingrid Camelo Lozano.pdf 
927K
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO ONCE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 

Bogotá, D.C., doce (12) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

 
Clase de proceso: SUCESION 

Causante: LUIS ANTONIO CAMELO GARZÓN 

Radicación: 110013110011-2021-00440-00 

Asunto: RESUELVE SOLICITUD  

Decisión:  RECONOCE HEREDERO 

 
ASUNTO A DECIDIR: 

 

Visto el poder y el escrito adosado al plenario a través del correo electrónico del 

Despacho, se resuelve el reconocimiento de INGRID ALEXANDRA CAROLINA CAMELO 

LOZANO, como heredera del causante LUIS ANTONIO CAMELO GARZÓN, en su calidad 

de hija. 

 

CONSIDERACIONES:  

 

El Art. 491 numeral 3º C.G.P. manifiesta que “Desde que se declare abierto el proceso y 

hasta antes de la ejecutoria de la sentencia aprobatoria de la última partición o 

adjudicación de bienes, cualquier heredero, legatario o cesionario de estos, el cónyuge 

o compañero permanente o el albacea podrán pedir que se les reconozca su calidad”.    

 

Una vez revisadas las presentes diligencias, observa el Despacho que la apoderada 

judicial de INGRID ALEXANDRA CAROLINA CAMELO LOZANO, solicitó mediante escrito 

adosado a través de correo electrónico el día 06 de julio de 2021, ser reconocida dentro 

del presente asunto, como heredera del causante LUIS ANTONIO CAMELO GARZÓN, en 

su calidad de hija, quien acepta la herencia con beneficio de inventario. A la solicitud, 

aporto su registro civil de nacimiento, el cual acredita su parentesco con el de cujus. 

 

Por lo brevemente expuesto, EL JUZGADO ONCE DE FAMILIA DE BOGOTÁ, D.C. 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Se reconoce a INGRID ALEXANDRA CAROLINA CAMELO LOZANO, como 

heredera del causante LUIS ANTONIO CAMELO GARZÓN, en su calidad de hija; quien 

acepta la herencia con beneficio de inventario. 

 

SEGUNDO: Téngase como apoderada del aquí reconocido a la Dra. DIANA MARCELA 

GIRALDO CALLE, para los fines y en los términos del poder  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE. 

 
HENRY CRUZ PEÑA 

JUEZ 

 
AA 
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JUZGADO ONCE (11) DE FAMILIA, de BOGOTA D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

(art, 295 del C.G.P.) 

Bogotá D.C., 13 de julio de 2021, esta providencia 

SE NOTIFICA en el ESTADO No. 51 

Secretaria: ______________________________ 

                        LINDA MIREYA BARRIOS NOVOA 

44



45



46



Señores:  
JUZGADO ONCE DEL CIRCUITO DE FAMILIA DE BOGOTA 
E.S.D. 

 

DEMANDA: SUSECION INTESTADA 

CAUSANTE: LUIS ANTONIO CAMELO GARZON 

DEMANDANTES: HEREDEROS/ LUIS ANTONIO CAMELO G. 

RADICADO: 11001311001120210044000 

ASUNTO: RECONOCIMIENTO DE TERCERO INTERESADO 
 
HECTOR SALIN JARAMILLO FARFAN., persona mayor y vecino de esta ciudad, 
identificado con la Cédula de Ciudadanía número C.C.91.012.349 expedida en Barbosa 
(Santander) y portador de la Tarjeta Profesional de abogado número 201.166 del Consejo 
Superior de la Judicatura, actuando en nombre y representación de la Sra. MARLEN 
CECILIA SANCHEZ VELA identificada con C.C 51.693.566 de Bogotá, quien me ha 
otorgado poder especial amplio y suficiente para representarla en el  trámite del radicado, 
por lo que con mi acostumbrado respeto me permito informar y solicitar: 
 
 

1) Toda vez que la señora MARLEN CECILIA SANCHEZ VELA identificada con C.C 
51.693.566 de Bogotá, me ha conferido PODER ESPECIAL, AMPLIO Y 
SUFICIENTE solicito se me reconozca personería en los términos y alcances en el 
consignados. 
 
La razón es que mi mandante manifiesta ser la compañera permanente del 
causante en los últimos años, superando el termino establecido en la ley 54 de 1993, 
por haber convivido bajo el mismo techo, sosteniendo relaciones sentimentales, 
sexuales y proyectos de vida, con el causante LUIS ANTONIO CAMELO GARZON 
(Q.E.P.D.), por más de dos años, en atención a la norma citada por lo que se 
configuran los elementos para la declaratoria de la sociedad conyugal de hecho. 
 

2) De igual manera, y advertido el despacho de la existencia de un tercero con interés 
directo, en las resultas del proceso, solicito se decrete integrar el LITISCONSORCIO 
necesario en esta actuación. 
 

3)  En consecuencia, se nos dé traslado de la demanda, identificada con el radicado 
No.110013110011202100440, con fines de notificación, con la finalidad de ejercer 
derecho de defensa y contradicción, que permitan preservar los derechos que le 
asisten a mi representada, toda vez que por su condición de compañera 
permanente de LUIS ANTONIO CAMELO GARZON (Q.E.P.D.), es parte, y tiene 
interés directo en las resultas del proceso. 
 
Cordialmente,  
 

 
HECTOR SALIN JARAMILLO FARFAN 

 
C.C. No. 91.012.349 expedida en Barbosa (Santander). 
T.P. No. 201.166 del Consejo Superior dela Judicatura 

Dirección de Notificación: Carrera 28 Numero 83-14 -barrio- polo club –
Bogotá celular 3107820382 Dirección electrónica: hectorsalin@hotmail.com 
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Consejo Superior de la Judicatura
Unidad de Registro Nacional de Abogados y Auxiliares de la Justicia

LA DIRECTORA DE LA UNIDAD DE REGISTRO NACIONAL DE ABOGADOS Y

AUXILIARES DE LA JUSTICIA DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

C E R T I F I C A

Certificado de Vigencia N.: 232123

Que de conformidad con el Decreto 196 de 1971 y el numeral 20 del artículo 85 de la Ley 270 de
1996,  Estatutaria de la Administración de Justicia, le corresponde al Consejo Superior de la
Judicatura regular,  organizar y l levar el Registro Nacional de Abogados y expedir  la
correspondiente Tarjeta Profesional, previa verificación de los requisitos señalados por la Ley.

En atención a las citadas disposiciones legales y una vez revisado los registros que contienen
nuestra base de datos se constató que el (la) señor(a) HECTOR SALIN JARAMILLO FARFAN,
identificado(a) con la Cédula de ciudadanía No. 91012349., registra la siguiente información.

VIGENCIA

CALIDAD NÚMERO TARJETA FECHA EXPEDICIÓN ESTADO

Abogado 201166 08/03/2011 Vigente

Observaciones:


Se expide la presente certificación, a los 26 días del mes de mayo de 2021.

MARTHA ESPERANZA CUEVAS MELÉNDEZ
Directora

Notas 1 Si el número de cédula, los nombres y/o apellidos presentan error, favor dirigirse a la Unidad de Registro Nacional de Abogados y
Auxiliares de la Justicia. 
2 El documento se puede verificar en la página de la Rama Judicial www.ramajudicial.gov.co a través del  número de certificado y fecha
expedición. 
3 Esta certificación informa el estado de vigencia de la Tarjeta Profesional, Licencia Temporal, Juez de Paz y de Reconsideración

Carrera 8 No.12B 82 Piso 4. PBX 3817200 Ext. 7519 – Fax 2842127

www.ramajudicial.gov.co
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SOLICITUD RECONOCIMIENTO PERSONERIA Y TRASLADO DEMANDA

garantiaprocesal <garantiaprocesal@gmail.com>
Jue 19/08/2021 6:59 PM

Para:  Juzgado 11 Familia - Bogotá - Bogotá D.C. <flia11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Asesorias Juridicas
<ase.juridicayempresarial@gmail.com>; garantiaprocesal@gmail.com <garantiaprocesal@gmail.com>;
hectorsalin@hotmail.com <hectorsalin@hotmail.com>

1 archivos adjuntos (3 MB)

RECONOCIMIENTO PERSONERIA Y TRASLADO DE DEMANDA HECTOR SALIN SUCESION LUIS ANTONIO CAMELO.pdf;

Señores: 
JUZGADO ONCE DEL CIRCUITO DE FAMILIA DE BOGOTA
E.S.D.
 

DEMANDA: SUSECION INTESTADA

CAUSANTE: LUIS ANTONIO CAMELO GARZON

DEMANDANTES: HEREDEROS/ LUIS ANTONIO CAMELO G.

RADICADO: 11001311001120210044000

ASUNTO: RECONOCIMIENTO DE TERCERO INTERESADO

CORDIAL SALUDO,
COMEDIDAMETE SOLICITO SE SIRVAN DAR TRAMITE A LA PETICION QUE CON ESTE CORREO ELECTRONICO   ADJUNTO EN ARCHIVO PDF.

SIN MAS CORDIALMENTE 

HECTOR SALIN JARAMILLO FARFAN
 

C.C. No. 91.012.349 expedida en Barbosa (Santander).
T.P. No. 201.166 del Consejo Superior dela Judicatura

Dirección de Notificación: Carrera 28 Numero 83-14 -barrio- polo club –Bogotá celular
3107820382 Dirección electrónica:

hectorsalin@hotmail.com/garantiaprocesal@gmail.com
 

 
 

Correo electrónico: garantiaprocesal@gmail.com AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información personal. Si no es el

destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del

mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de

enero de 2009 el articulo 15 de la constitución política de Colombia y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en

general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir

este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital. 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO ONCE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 

Bogotá, D.C., treinta (30) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

 
Clase de proceso: SUCESION 

Causante: LUIS ANTONIO CAMELO GARZÓN 

Radicación: 110013110011-2021-00440-00 

Asunto: RESUELVE SOLICITUD  

Decisión:  RECONOCE HEREDERO 

 

Procede el Despacho a resolver cada uno de los memoriales presentados y 

con solicitudes de los interesados de la siguiente manera: 

 

1.- Respuesta de la DIAN.  

 

2.- El apoderado judicial de los herederos reconocidos, Dr. Carlos Useche 

solicita que se le remita al correo electrónico: cfbding@gmail.com, copia del 

emplazamiento realizado en el Registro Nacional de Personas Emplazadas. 

 

3.- MARIA EMILIA LOZANO ESPINOSA, solicitó el 26 de julio de 2021, a través de 

apoderado judicial, su reconocimiento como cónyuge supérstite del causante 

LUIS ANTONIO CAMELO GARZÓN, quien opta por gananciales; para lo cual 

aportó el respectivo registro civil de matrimonio con el de cujus.  

 

4.- La apoderada judicial de la heredera INGRID ALEXANDRA CAROLINA 

CAMELO LOZANO, quien actúa en su calidad de hija del causante, solicita el 

embargo de seis (6) bienes inmuebles, un (1) vehículo y de dineros en 

COLMENA FIDUCIARIA, de propiedad del causante.  

 

5.- La Dra. DIANA MARCELA GIRALDO CALLE, apoderade de INGRID 

ALEZANDRA CAROLINA CAMELO LOZANO, solicita que se designe como 

representante ante la DIAN a la heredera MONICA ELISABETH CAMELO NEIRA.  

 

6.- La señora MARLEN CECILIA SANCHEZ VELA, como compañera permanente 

del causante LUIS ANTONIO CAMELO GARZÓN, pide su reconocimiento como 

tal. 

 

Para resolver sobre lo anterior, se dispone: 

 

PRIMERO. Se deja en conocimiento de los interesados la respuesta de la DIAN 

del 13 de julio de 2021. 

 

SEGUNDO. Por secretaría infórmese al petente que lo requerido lo puede 

obtener de la plataforma TYBA de la rama judicial. 
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TERCERO. RECONOCER, a MARIA EMILIA LOZANO ESPINOSA, como cónyuge 

supérstite del causante LUIS ANTONIO CAMELO GARZÓN, quien opta por 

gananciales. 

 

Téngase como apoderado de la aquí reconocida al Dr. CARLOS FELIPE USECHE 

GARCIA, para los fines y en los términos del poder conferido. 

 

CUARTO. De conformidad con lo dispuesto en el art. 480 del C.G.P. 

 

4.1-Decretar el embargo del bien inmueble, en cabeza del causante LUIS 

ANTONIO CAMELO GARZÓN, identificado con matrícula inmobiliaria (i) No.50N-

71381, (ii) 50C-843410, (iii) 50N-20111502, (iv) 166-44882, (v) 50N-134212, (vi) 50C-

284427. Por secretaria OFICIESE a las oficinas correspondientes (registro de 

instrumentos púbicos, zona sur, centro y Norte de la Ciudad de Bogotá, y el 

Municipio de la Mesa Cundinamarca) a fin de que inscriba la medida. 

 

4.2.-El embargo del vehículo de placas. CYF666, siempre y cuando se 

encuentre en cabeza del causante en cabeza del causante LUIS ANTONIO 

CAMELO GARZÓN. OFICIESE  a la secretaria de movilidad para que inscriba la 

medida. 

 

4.3-El embargo, y retención de sumas de dinero y consignación de las sumas 

retenidas o de las que con posterioridad llegaren a existir a favor del causante 

LUIS ANTONIO CAMELO GARZÓN, depositadas en el Encargo Fiduciario 

1291660000309 de COLMENA FIDUCIARIA de la oficina 0106 Nogal de la cuidad 

de Bogotá o cualquier otro título bancario o financiero que hubiere poseído el 

causante en esta entidad.  

 

Dichos dineros deberán ser consignados a la cuenta de depósitos judiciales 

No. 110012033011, del banco agrario de Colombia. 

 

4.4-Previo a ordenar el embargo de los cánones de arrendamiento del 

inmueble identificado con M.I. No. 50N-134212, que se encuentra a nombre del 

de cujus, informe al Despacho los datos de notificación de los arrendatarios, 

para efectos de surtir la comunicación pertinente. 

 

QUINTO. Previo a decidir lo correspondiente a la designación del administrador 

de los bienes ante la DIAN, deberá tenerse en cuenta el Artículo 496 del C.G.P., 

pues la administración de la herencia  corresponde a todos los herederos que 

hayan aceptado la herencia y dar cumplimiento a lo ordenado en el numeral 

5° del auto adiado 21 de mayo hogaño, en el sentido de notificar de la 

presente acción a los herederos conocidos, JUAN CARLOS CAMELO LOZANO; 

y MABEL CRISTINA CAMELO LOZANO, en su calidad de hijos. (Artículo 490 

Ibidem), amen que la abogada solicitante no es apoderada de la postulante.   

 

SEXTO. El Despacho se abstiene de reconocer a la señora MARLEN CECILIA 

SANCHEZ VELA, como compañera permanente del causante LUIS ANTONIO 
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CAMELO GARZÓN, como quiera que no acreditó tal calidad, aunado, a lo 

anterior, el reconocimiento de MARIA EMILIA LOZANO ESPINOSA, como 

cónyuge supérstite del de cujus, en esta decisión. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE. 

 
HENRY CRUZ PEÑA 

JUEZ 

 

 
AA 
 
 

 

 
 JUZGADO ONCE (11) DE FAMILIA, de BOGOTA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

(Art, 295 del C.G.P.) 

Bogotá D.C., 31 de agosto de 2021, esta 

providencia se notifica en el ESTADO No. 66 

Secretaria: ______________________________ 

                      LINDA MIREYA BARRIOS NOVOA 
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RECURSOS REPOSICION Y APELACION.

garantiaprocesal <garantiaprocesal@gmail.com>
Mié 1/09/2021 10:21 AM
Para:  Juzgado 11 Familia - Bogotá - Bogotá D.C. <flia11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>; hectorsalin@hotmail.com
<hectorsalin@hotmail.com>; Asesorias Juridicas <ase.juridicayempresarial@gmail.com>

1 archivos adjuntos (302 KB)
RECURSO DE APELACION MARLEN SANCHEZ VELA H.S..pdf;

Doctor:
HENRY CRUZ PEÑA 
JUEZ ONCE (11) DE FAMILIA DE BOGOTÁ
E.S.D.
 

Expediente No. 110013110011-2021-00440.00 SUCESION LUIS ANTONIO     CAMELO
GARZÓN
Asunto:        Recurso Reposición subsidio Apelación contra el auto del treinta (30) de
agosto de dos mil veintiuno (2021) 

CORDIAL SALUDO, CON MI ACOSTUMBRADO RESPETO SOLICITO SE DE TRAMITE A
LA PETICION ADJUNTA EN ARCHIVO PDF 
 

 Atentamente,
 

HECTOR SALIN JARAMILLO FARFAN
C.C. No. 91.012.349 expedida en Barbosa (Santander).

T.P. No 201.166 del C.S de la J.
CORREO ELECTRONICO: hectorsalin@Hotmail.com  y/o garantiaprocesal@gmail.com.

 Correo electrónico: garantiaprocesal@gmail.com

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información personal. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error

comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar

su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 el articulo 15 de la constitución

política de Colombia y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje,

sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario

hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital. 
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Doctor: 
HENRY CRUZ PEÑA  
JUEZ ONCE (11) DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
E.S.D. 
 

Expediente No. 110013110011-2021-00440.00 SUCESION LUIS ANTONIO     
CAMELO GARZÓN  
Asunto: Recurso Reposición subsidio Apelación contra el auto del treinta 
(30) de agosto de dos mil veintiuno (2021)   
 

 
HECTOR SALIN JARAMILLO FARFAN, mayor de edad, vecino de esta ciudad, 
abogado en ejercicio, identificado con C.C. No. 91.012.349 expedida en Barbosa (Santander). 
Abogado en ejercicio con Tarjeta Profesional N° 201.166 del Consejo Superior de la 
Judicatura, en mi calidad de apoderado de la señora MARLEN CECILIA SANCHEZ VELA, 
respetuosamente le manifiesto que interpongo recurso de Reposición y en subsidio 
Apelación contra el numeral sexto (6º) de la parte resolutiva de la providencia del treinta 
(30) de agosto de dos mil veintiuno (2021), mediante la cual el Despacho se abstuvo de 
reconocerla como compañera permanente del causante LUIS ANTONIO CAMELO 
GARZÓN, con el fin de aclarar esta decisión, en el sentido de que no implica la falta de 
reconocimiento una negativa de parte del despacho por permitir y/o admitir su intervención 
con  interés serio y actual en las resultas del proceso para acreditar  tal hecho y mucho menos 
un prejuzgamiento que desconozca sus eventuales derechos.    
 
Lo anterior en razón a los siguientes hechos y razones: 
 
Hechos: 
 
1º Mediante la providencia del treinta (30) de agosto de dos mil veintiuno (2021), en el 
numeral sexto (6º) su despacho se abstuvo de reconocer como compañera permanente del 
causante LUIS ANTONIO CAMELO GARZÓN, a la señora MARLEN CECILIA SANCHEZ 
VELA  bajo argumento de no acreditar tal calidad y considerar el reconocimiento de MARIA 
EMMA LOZANO ESPINOSA, cónyuge supérstite del de cujus, como excluyente a este 
derecho. 
 
2º Es claro que la solicitud de reconocimiento para que se le permita intervenir a la 
señora MARLEN CECILIA SANCHEZ VELA, es precisamente el de acreditar la calidad de 
compañera permanente del de cujus successione agitur y oponerse a cualquier 
argumento que contraríe lo que es una verdad a puño. Por ende, no puede ni debe 
interpretarse que la abstención del despacho por reconocer a mi mandante como compañera 
permanente es sinónimo de negar o no permitir su intervención dentro del proceso. 
 
3º Igualmente, al señalarse en dicho numeral sexto (6º) que se abstiene de dicho 
reconocimiento -adicional a la falta de acreditación-, por la intervención del cónyuge 
supérstite MARIA EMMA LOZANO ESPINOSA, es dar trato excluyente y discriminatorio de 
quienes son y han sido los verdaderos socios de la Unión Marital de Hecho; de quienes han 
y fueron quienes conforman y conformaron la comunidad de vida singular y permanente y 
quienes en últimas deben ser llamados. 
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4º De otro lado, para la Corte es claro que “El reconocimiento al cónyuge de la vocación 
hereditaria no agota la protección constitucionalmente ordenada a favor de la familia y 
de sus miembros, pues si bien es cierto que la familia conformada por la pareja que ha 
celebrado el contrato de matrimonio debe ser protegida, también lo es que la Carta no 
limita a ella el mandato de protección, sino que comprende en él a otros tipos de familia”. 
 
Por estas suficientes razones, el auto de fecha treinta (30) de agosto de dos mil veintiuno 
(2021), mediante la cual el Despacho se abstuvo de reconocer a mi mandante MARLEN 
CECILIA SANCHEZ VELA como compañera permanente del causante LUIS 
ANTONIO CAMELO GARZÓN, debe ACLARARSE en el sentido de señalar si con ello se 
IMPIDE o NO el ejercicio del derecho de la peticionaria a intervenir con  interés serio y actual 
en las resultas del proceso para acreditar tal hecho. 
 
Atentamente,  
 
Sin más, 
 

De su señoría, 
 

Atentamente, 
 

HECTOR SALIN JARAMILLO FARFAN 
C.C. No. 91.012.349 expedida en Barbosa (Santander). 

T.P. No 201.166 del C.S de la J. 
CORREO ELECTRONICO: hectorsalin@Hotmail.com  y/o 

garantiaprocesal@gmail.com. 
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JUZGADO ONCE (11) DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
 

Bogotá, D.C., veinticinco (25) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Clase de proceso: Sucesión intestada 

Causante: Luis Antonio Camelo Garzón 

Radicación: 2021-00440 

Asunto: Recurso de reposición 

Decisión: No repone, concede apelación 

 

ASUNTO A DECIDIR 

 

Procede el despacho a resolver el recurso de reposición formulado por el apoderado de MARLEN 

CECILIA SÁNCHEZ VELA en contra de la providencia del 30 de agosto de 2021 (obrante en la 

plataforma de consulta de procesos TYBA), en la que se negó su reconocimiento como compañera 

permanente del causante en el trámite de la referencia. 

 

ARGUMENTOS DEL RECURRENTE 

 

El recurrente solicita que se aclare la decisión impugnada, al considerar que la misma es 

discriminatoria de la presunta compañera permanente de LUIS ANTONIO CAMELO GARZÓN al no 

efectuar su reconocimiento como tal, teniendo en cuenta el hecho de que ya fue reconocida una 

cónyuge sobreviviente, y aduciendo que esta circunstancia no debe afectar los intereses de su 

representada, por lo que es necesario precisar si se impide o no su derecho a intervenir en el proceso. 

 

CONSIDERACIONES 

 

El artículo 489 del Código General del Proceso establece en forma clara y expresa los documentos 

que deben anexar a la solicitud de apertura de la sucesión, resaltándose lo exigido en el numeral 4°: 

 

“La prueba de la existencia del matrimonio, de la unión marital o de la sociedad patrimonial 

reconocida si el demandante fuere el cónyuge o el compañero permanente”. 

 

Por su parte, el numeral 1° del artículo 491 ibídem, en lo que respecta al reconocimiento de 

interesados el proceso de sucesión, establece: 

 

“En el auto que declare abierto el proceso se reconocerán los herederos, legatarios, 

cónyuge, compañero permanente o albacea que hayan solicitado su apertura, si aparece 

la prueba de su respectiva calidad”. (Negrita fuera de texto). 

 

Con fundamento en esta normativa, y descendiendo al caso concreto, se verifica que el apoderado 

de MARLEN CECILIA SÁNCHEZ VELA solicita su reconocimiento como compañera permanente del 

causante, sin acreditar tal calidad con la correspondiente sentencia en donde se declare la existencia 

de una unión marital de hecho y consecuente sociedad patrimonial entre compañeros permanentes. 

 

Por lo anterior, y sin entrar en mayores consideraciones, es evidente que no procede el 

reconocimiento requerido, pues no se ha dado cumplimento con lo establecido en la ley procesal, de 

acreditar la calidad en que dice actuar, advirtiendo que con esta decisión no se está desconociendo 
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derecho alguno en cabeza de MARLEN CECILIA SÁNCHEZ VELA, pues a la fecha al parecer no ha 

sido reconocida como compañera permanente del causante por cuanto no se aporta el 

reconocimiento por los mecanismos autorizados por la ley 54 de 1990. 

 

En consecuencia, concluye esta sede judicial que la decisión contenida en el numeral 6 del auto 

recurrido, a través de la cual no se reconoció el interés como compañera permanente, se encuentra 

ajustado a derecho, por lo que se mantendrá incólume el proveído inicialmente emitido. 

 

En virtud de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Once de Familia del Circuito de Bogotá D.C. 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. NO REPONER la decisión contenida en providencia del 30 de agosto de 2021, por lo 

descrito en la parte motiva de esta decisión. 

 

SEGUNDO. CONCEDER el recurso de apelación interpuesto por el abogado HÉCTOR SALIN 

JARAMILLO FARFÁN, en el efecto diferido, ante el Tribunal Superior de Bogotá, Sala de Familia, de 

conformidad con lo dispuesto en los artículos 321, 322, 323 y 491 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO. Por secretaría REMITIR copia digitalizada del expediente al Tribunal Superior de Bogotá, 

Sala de Familia, para lo de su cargo. 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE. 

 
HENRY CRUZ PEÑA 

JUEZ 

 

 
KB 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO ONCE (11) DE FAMILIA, de BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

(Art, 295 del C.G.P.) 

Bogotá D.C., hoy 28 de febrero de 2022, se notifica esta 

providencia en el ESTADO No. 7 

Secretaria: ______________________________ 

                     LINDA MIREYA BARRIOS NOVOA 
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SEÑOR.  

JUEZ ONCE DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

BOGOTÁ D.C.  

E.     S.      D. 

PROCESO:           SUCESIÓN INTESTADA  

CAUSANTE:          LUIS ANTONIO CAMELO GARZON  

RADICADO:          110013110011-2021-00440-00 

 

 

Asunto: Se descorre traslado del Recurso Reposición subsidio Apelación contra el 

auto del treinta (30) de agosto de dos mil veintiuno (2021) del apelante 

 

DIANA MARCELA GIRALDO CALLE, identificada con cédula de ciudadanía 

número 39.175.198, abogada titulada, en ejercicio y portadora de la Tarjeta 

profesional número 262.115 del Consejo Superior de la Judicatura, 

respetuosamente y actuando conforme al poder que me fuere conferido por la 

señora INGRID ALEXANDRA CAROLINA CAMELO LOZANO, mayor de edad, 

con domicilio en la Florida USA, en calidad de heredera, a través del presente, y 

encontrándome dentro del término procesal oportuno, descorro traslado del 

Recurso Reposición subsidio Apelación contra el auto del treinta (30) de agosto de 

dos mil veintiuno (2021) presentado por el apelante. 

 

CONTESTACIÓN AL TRASLADO DEL RECURSO DE REPOSICIÓN  

Y EN SUBSIDIO EL DE APELACIÓN 

 

En relación con la solicitud tramitada por el apoderado de la señora MARLEN 

CECILIA SANCHEZ VELA, en donde solicita al despacho su reconocimiento como 

tercero interesado en el proceso de la referencia, manifestando que la señora 
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MARLEN CECILIA SANCHEZ VELA, es la compañera permanente supérstite del 

finado señor LUIS ANTONIO CAMELO GARZÓN (Q.E.P.D.), bajo los argumentos 

de que por haber convivido bajo el mismo techo, sosteniendo relaciones 

sentimentales, sexuales y proyectos de vida, con el causante LUIS ANTONIO 

CAMELO GARZON (Q.E.P.D.) por más de dos años, y a la luz de ley 54 de 1993, 

le asistiría el derecho a tal reconocimiento; manifiesto muy respetuosamente al 

despacho que si bien es cierto que tales argumentos son fundamentales en la 

institución marital de hecho, también es claro e impositivo que conforme a la misma 

Ley 54 de 1993, en su artículo 4º, Modificado por el art. 2, Ley 979 de 2005, que 

dispone: 

“La existencia de la unión marital de hecho entre compañeros permanentes, se 

declarará por cualquiera de los siguientes mecanismos: 

 

1. Por escritura pública ante Notario por mutuo consentimiento de los 

compañeros permanentes. 

2. Por Acta de Conciliación suscrita por los compañeros permanentes, en centro 

legalmente constituido. 

3. Por sentencia judicial, mediante los medios ordinarios de prueba consagrados 

en el Código de Procedimiento Civil, con conocimiento de los Jueces de Familia 

de Primera Instancia”. 

 

Así las cosas, si la señora MARLEN CECILIA SANCHEZ VELA, ostentare hacerse 

parte del proceso que nos ocupa, no solo debería demostrar que cumple con los 

elementos esenciales que fungen en la institución de la unión marital de hecho más 
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allá de cualquier duda razonable, sino que también debe SINE QUA NON probar 

que la presunta unión marital de hecho que alega haber tenido con el finado señor 

LUIS ANTONIO CAMELO GARZON (Q.E.P.D.) ha sido declarada por sentencia 

judicial, mediante los medios ordinarios de prueba consagrados en el Código de 

Procedimiento Civil, con conocimiento de los Jueces de Familia de Primera 

Instancia. 

 

Lo anterior, no viola ni atenta de ninguna manera, los derechos que posee una 

persona para hacerse parte de un proceso como el que nos convoca, toda vez que 

la misma norma sustantiva dispone los mecanismos a que tiene lugar, aquella que 

los alega. En este caso, la justicia ordinaria dispone de las herramientas necesarias 

para que las partes aporten sus pruebas al proceso y así mismo aleguen los hechos 

controvertidos.  

 

Tal situación no menoscaba los derechos a que tiene lugar una persona con tal 

expectativa, no, más bien asegura y garantiza que los interesados en un proceso 

de este talante tengan la suficiente seguridad jurídica que les permita llegar a un 

feliz término de acuerdo con los intereses esperados amparados bajo las garantías 

que dispone la norma. 

 

Asimismo, el artículo 2º de la Ley 54 de 1990, modificado por el art. 1º de la Ley 979 

de 2005, dispone: 

Se presume sociedad patrimonial entre compañeros permanentes y hay lugar a 

declararla judicialmente en cualquiera de los siguientes casos: 
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a) Cuando exista unión marital de hecho durante un lapso no inferior a dos años, 

entre un hombre y una mujer sin impedimento legal para contraer matrimonio; 

b) Cuando exista una unión marital de hecho por un lapso no inferior a dos años 

e impedimento legal para contraer matrimonio por parte de uno o de ambos 

compañeros permanentes, siempre y cuando la sociedad o sociedades 

conyugales anteriores hayan sido disueltas por lo menos un año antes de la 

fecha en que se inició la unión marital de hecho. 

Los compañeros permanentes que se encuentren en alguno de los casos 

anteriores podrán declarar la existencia de la sociedad patrimonial acudiendo a 

los siguientes medios: 

1. Por mutuo consentimiento declarado mediante escritura pública ante Notario 

donde dé fe de la existencia de dicha sociedad y acrediten la unión marital de 

hecho y los demás presupuestos que se prevén en los literales a) y b) del 

presente artículo. 

2. Por manifestación expresa mediante acta suscrita en un centro de 

conciliación legalmente reconocido demostrando la existencia de los requisitos 

previstos en los literales a) y b) de este artículo  

 

De tal forma que, de pretender la señora MARLEN CECILIA SANCHEZ VELA, 

derechos económicos derivados de una universalidad patrimonial herencial 

causados por el deceso del señor LUIS ANTONIO CAMELO GARZON (Q.E.P.D.) 

como compañera permanente supérstite, deberían estar completamente probados 

los presupuestos procesales a la luz de la justicia ordinaria que conoce del asunto 
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y consecuentemente ser declarada la sociedad patrimonial entre el finado señor 

LUIS ANTONIO y la señora MARLEN CECILIA SANCHEZ. 

 

Ahora bien, para tal declaración de la Sociedad Patrimonial entre la señora 

MARLEN CECILIA SANCHEZ VELA y el finado señor LUIS ANTONIO CAMELO 

GARZON (Q.E.P.D.), existiría un impedimento legal que dispone el artículo 2º de la 

Ley 54 de 1990, modificado por el art. 1º de la Ley 979 de 2005, en el sentido que 

el finado señor LUIS ANTONIO CAMELO GARZON (Q.E.P.D.) al momento de su 

deceso, tenía una sociedad conyugal vigente con la señora MARIA EMILIA 

LOZANO ESPINOSA como cónyuge supérstite del Causante. 

 

Por otro parte, la legitimación en la causa supone la verificación de que quien 

demanda o tenga interés en el proceso, tenga la titularidad para reclamar el derecho 

jurídico que se debate en el proceso y, por lo tanto, sin importar si son o no 

procedentes las pretensiones elevadas, pueda ser parte del mismo. En otras 

palabras, el legitimado tiene la vocación para reclamar la titularidad de un derecho 

otorgado por la ley. 

 

Por otra parte, de iniciar la señora MARLEN CECILIA SANCHEZ VELA, una 

declaratoria de existencia de unión marital y sociedad patrimonial, es dado afirmar 

que estas actuaciones procesales ni siquiera se encuentran dentro de las 

controversias que deban resolverse con antelación en un proceso de sucesión y/o 

partición, pues no versa sobre dominio u otro derecho real principal, ni la compañera 

es una asignataria. Dicho proceso se encaminaría a la obtención de sentencia 
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judicial que determine que entre la señora MARLEN CECILIA SANCHEZ VELA y el 

causante LUIS ANTONIO CAMELO GARZON (Q.E.P.D.) existió una unión marital 

de hecho y consecuentemente la existencia de la sociedad patrimonial entre 

compañeros, lo cual hasta ese momento sería una mera expectativa.    

 

Así las cosas, a la señora MARLEN CECILIA SANCHEZ VELA, no le asiste el 

derecho de hacerse parte del proceso que nos ocupa, toda vez que no se encuentra 

legitimada en la causa a falta del cumplimiento formal de los requisitos que 

establece la norma para tal. Por lo tanto, para su reconocimiento como parte del 

referido proceso, debería incorporar al mismo, el requisito formal que establece la 

norma; es decir, debe acreditar si o si, su condición de compañera permanente y 

socia patrimonial del finado señor LUIS ANTONIO CAMELO GARZON (Q.E.P.D.) 

mediante la correspondiente sentencia judicial.  

 

Del señor Juez, con toda consideración y respeto, 

 

Atentamente,           

 

 

___________________________________ 

DIANA MARCELA GIRALDO CALLE 

C.C. 39.175.198 

T.P. 262.115 del Consejo Superior de la Judicatura.             
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Memorial para radicado 110013110011-2021-00440-00

Diana Marcela Giraldo Calle <dgirald@gmail.com>
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CC:  Ingrid Rogers <ingrog@yahoo.com>

1 archivos adjuntos (313 KB)
Memorial Descorre traslado de recurso Rad. 110013110011-2021-00440-00.pdf;

SEÑOR.
JUEZ ONCE DE FAMILIA DEL CIRCUITO
BOGOTÁ D.C.
E.     S.      D.

PROCESO:           SUCESIÓN INTESTADA
CAUSANTE:          LUIS ANTONIO CAMELO GARZÓN
RADICADO:          110013110011-2021-00440-00

 
 
Asunto: Se descorre traslado del Recurso Reposición subsidio Apelación contra el auto del
treinta (30) de agosto de dos mil veintiuno (2021) del apelante

 
DIANA MARCELA GIRALDO CALLE, identificada con cédula de ciudadanía número
39.175.198, abogada titulada, en ejercicio y portadora de la Tarjeta profesional número 262.115
del Consejo Superior de la Judicatura, respetuosamente y actuando conforme al poder que me
fuere conferido por la señora INGRID ALEXANDRA CAROLINA CAMELO LOZANO, mayor
de edad, con domicilio en la Florida USA, en calidad de heredera, a través del presente, y
encontrándome dentro del término procesal oportuno, descorro traslado del Recurso
Reposición subsidio Apelación contra el auto del treinta (30) de agosto de dos mil veintiuno
(2021) presentado por el apelante.

Adjunto al presente, memorial de la referencia. 

Atentamente, 

--  
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Diana Marcela Giraldo Calle.
Abogada 
Cel 301 368 28 62
dgirald@gmail.com 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

SALA DE FAMILIA 

 

Bogotá D.C., diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Expediente No. 11001311001120210044001 

Causante: Luis Antonio Camelo Garzón 

NIEGA RECONOCIMIENTO –APELACIÓN AUTO  

 

 

Se resuelve el recurso de apelación interpuesto por el apoderado judicial de la 

señora MARLÉN CECILIA SÁNCHEZ VELA contra el auto de 30 de agosto de 

2021 proferido por el Juzgado Once de Familia de Bogotá, D.C., mediante el 

cual se negó su reconocimiento como compañera permanente sobreviviente. 

 

ANTECEDENTES 

 

La señora MARLÉN CECILIA SÁNCHEZ VELA solicitó su reconocimiento como 

compañera permanente del causante LUIS ANTOINIO CAMELO GARZÓN, lo 

que fue negado con auto de 30 de agosto de 2021, determinación contra la cual 

se interpusieron los recursos de reposición y apelación, negado el primero y 

concedido el segundo por proveído del 25 de febrero de 2022. 

 

CONSIDERACIONES 

 

La providencia apelada recibirá confirmación bajo las siguientes reflexiones:  

 

1. El a quo señaló en la providencia confutada que “se abstiene de reconocer a 

la señora MARLÉN CECILIA SÁNCHEZ VELA, como compañera permanente 

del causante LUIS ANTONIO CAMELO GARZÓN, como quiera que no acreditó 

tal calidad”. 
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2. Lo exigido por el juzgado de primera instancia tiene pleno respaldo 

normativo. El artículo 491 del C.G. del P., señala las reglas a seguir para el 

reconocimiento de interesados en un proceso de sucesión. Según la regla 1ª, 

“En el auto que declare abierto el proceso se reconocerán los herederos, 

legatarios, cónyuge, compañero permanente o albacea que hayan solicitado su 

apertura, si aparece la prueba de su respectiva calidad”. Señala la regla 3ª que, 

desde dicho auto de apertura y hasta antes de la ejecutoria de la sentencia 

aprobatoria de partición “cualquier heredero, legatario o cesionario de estos, el 

cónyuge o compañero permanente o el albacea podrán pedir que se les 

reconozca su calidad”, de tal manera que, según la regla 6ª, “Cuando al proveer 

sobre el reconocimiento de un interesado el juez advierta deficiencia en la 

prueba de la calidad que invoca (…) lo denegará hasta cuando aquella se 

subsane” (subrayas ajenas al original). 

 

Entonces, como bien se colige de las anteriores reglas, todo interesado que 

solicite un reconocimiento en una sucesión, debe acreditar su respectiva calidad, 

de tal manera que si ello no ocurre, se le debe negar. Además, el proceso 

liquidatorio no es el escenario para debatir y zanjar controversias declarativas 

sobre dichas calidades. 

 

3. Tratándose de compañeros permanentes, el artículo 4º de la Ley 54 de 1990, 

en la redacción del artículo 2º de la Ley 979 de 2005, disciplina que “la 

existencia de la unión marital de hecho entre compañeros permanentes, se 

declarará por cualquiera de los siguientes mecanismos: 1. Por escritura pública 

ante Notario por mutuo consentimiento de los compañeros permanentes. 2. Por 

Acta de Conciliación suscrita por los compañeros permanentes, en centro 

legalmente constituido. 3. Por sentencia judicial, mediante los medios ordinarios 

de prueba consagrados en el Código de Procedimiento Civil, con conocimiento 

de los Jueces de Familia de Primera Instancia”. 

 

4. En el presente asunto, la señora MARLÉN CECILIA SÁNCHEZ VELA no 

aportó la respectiva sentencia, escritura pública o acta de conciliación mediante 

la cual se haya declarado la unión marital de hecho que, asegura tuvo con el 

causante, luego lo procedente era denegar su reconocimiento ante la ausencia 

de dicha prueba, como acertadamente a ello procedió el a quo, solo que lo hizo 

con la expresión de “abstenerse de reconocer” a la recurrente. 
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5. El argumento de la recurrente enfilado a que existe un “trato excluyente y 

discriminatorio” ya que sí se reconoció a la señora MARÍA EMILIA LOZANO 

DE CAMELO como cónyuge supérstite del causante, pero no a la compañera, 

no es bastante para derruir la providencia apelada, habida consideración que la 

cónyuge acreditó su calidad de viuda supérstite con el correspondiente registro 

civil de matrimonio, en tanto que la recurrente no ha acreditado su calidad, 

luego no existe allí ninguna diferencia de trato. 

 

Así las cosas, sin más consideraciones por no ser ellas necesarias, la providencia 

apelada se confirmará y no habrá condena en costas por no aparecer causadas. 

 

Por lo expuesto, el suscrito Magistrado de la SALA DE FAMILIA DEL 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C., 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: CONFIRMAR el auto del 30 de agosto de 2021 proferido por el 

Juzgado Once de Familia de Bogotá, D.C., mediante el cual se negó un 

reconocimiento. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el regreso de las diligencias al Juzgado de origen, en firme 

ésta providencia. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

JOSÉ ANTONIO CRUZ SUÁREZ 

Magistrado 

 
Firmado Por: 

 

Jose Antonio Cruz Suarez 
Magistrado Tribunal O Consejo Seccional 

Sala 004 De Familia 
Tribunal Superior De Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

0b5a0335f2f737491014fe3f0857b7008c75a7b4df9951ac748eee2c6f27715d 

Documento generado en 10/03/2022 04:12:28 PM 
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Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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JUZGADO 28 DE FAMILIA

Procesos con auto de fecha 27 de septiembre de 2021 ESTADO Se publica hoy 28 de septiembre de 2021.

18 28 F DIVORCIO 110013110028-2021-00104-00 Martha Emilsen Chacon Huertas
Luis Guillermo Sierra 

Cardenas
No se tendrá en cuenta la notificación, otros.

19 28 F DIVORCIO 110013110028-2021-00157-00 Luz Adriana Calderon Lara
Oscar Orlando Gutierrez 

Zambrano 
Ordena oficio circular.

20 28 F
FIJACION DE 

ALIEMNTOS
110013110028-2021-00248-00 Leydi Andrea Aguirre Reyes

Brayan Alexander Salazar 

Pinilla
No se tendrá en cuenta la notificación, otros.

21 28 F
UNION MARITAL DE 

HECHO
110013110028-2021-00276-00 Wendy Cardenas Prieto 

Brayer Andres Cespedes 

Culma
Decreta cautelas.

22 28 F
UNION MARITAL DE 

HECHO
110013110028-2021-00442-00 Viviana Trullo Ramos

Gustavo Rodriguez 

Ramos

1. Admite demanda.

2. Ordena caución.

23 28 F
EJECUTIVO DE 

ALIMENTOS
110013110028-2021-00506 William Andres Castro Ramirez

Claudia Marcela Tellez 

Torres
Rechaza demanda.

24 28 F SUCESION 110013110028-2021-00532-00 Maria Ernestina Daza Rodriguez
Heripido Rodriguez 

Rodriguez
Inadmite demanda.

25 28 F DIVORCIO 110013110028-2021-00539-00 Sandra Viviana Avila Porras
Jaime Augusto Porras 

Jimenez
Admite demanda.

26 28 F DIVORCIO 110013110028-2021-00541-00 Sandra Viviana Avila Porras
Jaime Augusto Porras 

Jimenez
Inadmite demanda.

27 28 F
EJECUTIVO DE 

ALIMENTOS
110013110028-2021-00544-00 Luz Amanda Urbano Corredor

Gerardo Manuel Gonzalez 

Patiño

1. Libra mandamiento.

2. Decreta cautelas.

3 de 4
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        REPUBLICA DE COLOMBIA 

        JUZGADO VEINTIOCHO DE FAMILIA           

         Bogotá, D.C., veintisiete de septiembre de dos mil veintiuno 

 

         Ref.: 2021 – 0539 Unión Marital de Hecho de Marlen Sánchez contra 

Mónica Camelo y Herederos Indeterminados de Luis Camelo (q.e.p.d.). 

    

          Como quiera que la anterior demanda fue subsanada dentro del 

término de ley, el Juzgado DISPONE: 

 

           1. ADMITIR la presente demanda de DECLARACIÓN DE 

EXISTENCIA DE LA UNIÓN MARITAL DE HECHO Y CONSECUENTE 

DISOLUCIÓN DE LA SOCIEDAD PATRIMONIAL, instaurada a través de 

apoderado por MARLEN CECILIA SANCHEZ VELA contra MONICA 

ELIZABETH CAMELO NEIRA y HEREDEROS INDETERMINADOS del 

causante LUIS ANTONIO CAMELO GARZON. 

 

           2. IMPRIMIR el trámite legal establecido en el art. 368 y siguientes 

del C.G.P. 

 

           3. NOTIFICAR este auto a la parte demandada en la forma indicada 

por los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso en concordancia 

con lo señalado en el Decreto 806 del 2020 y córrasele traslado por el 

término de veinte (20) días. 

 

           4. EMPLAZAR de conformidad con lo normado por el artículo 108 del 

C.G.P. en concordancia con lo dispuesto en el decreto 806 del 2020, a los 

herederos indeterminados de LUIS ANTONIO CAMELO GARZON (q.e.p.d.) 

mediante inclusión en el Registro Nacional de Personas Emplazadas. 

Secretaria proceda de conformidad 

 

           5. Para efectos de notificación de la demandada, téngase en cuenta 

que a folio 185 del anexo 01 se encuentra el número de identificación de la 

misma se agrega al expediente la consulta negativa al sistema ADRES (anexo 

03) y como quiera que se indica que en el Juzgado 11 de Familia se adelanta 

la sucesión del causante proceso No.2021-00440, por secretaria ofíciese a 

fin de que informen datos de contacto de la heredera determinada en este 

asunto y demás herederos determinados que se encuentren reconocidos allí. 

 

          6. Previo a resolver sobre las medidas cautelares solicitadas, la parte 

actora deberá indicar el valor determinado de las pretensiones estimadas en 

la demanda de conformidad con lo previsto en el numeral 2° del art. 590 del 

C.G.P. 
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          7. RECONOCER al abogado HECTOR SALIN JARAMILLO FARFAN 

como apoderado de la actora, en los términos y para los efectos del poder 

conferido. 

 

           8. Notifíquese al Señor Agente del Ministerio Público adscrito al 

despacho.           

 

          NOTIFIQUESE.                                                                            mp 
 

 
 

Firmado Por: 
 

Luis Benjamin Alvarado Alfonso 

Juez 
Juzgado De Circuito 

Familia 028 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 
validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

f80ba9a29a65422471581725e35442aee763b72d0852c29071a752c32
1b347e0 

Documento generado en 27/09/2021 10:02:52 p. m. 

 
Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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JUZGADO 28 DE FAMILIA

Procesos con auto de fecha 6 de julio de 2022. ESTADO Se publica hoy 7 de julio de 2022.

8 28 F DIVORCIO / L.S.C. 110013110028-2020-00257-00 DIANA BARRETO GONZALEZ
FERNANDO JOSE DIAZ 

GUAMAN

1. Admite demanda.

2. Decreta cautela, otros.

9 28 F
EJECUTIVO DE 

ALIMENTOS
110013110028-2020-00294-00

JENNY VANESSA VELA 

CHAVARRO

JORGE ARMANDO 

RODRIGUEZ RODRIGUEZ

1. Notificado por conducta concluyente, 

otros.

2. Resuelve solicitud, otros.

10 28 F U.M.H 110013110028-2020-00483-00
ANA VERONICA PINEDA 

CUBILLOS

LINA CAROLINA VARGAS 

DIAZ Y OTRO.
Señala fecha de audiencia, otros.

11 28 F
PRIVACION DE PATRIA 

POTESTAD
110013110028-2020-00542-00

EDGAR HERNAN ROBLEDO 

PERILLA
XIMENA PENAGOS TRUJILLO Señala fecha de audiencia, otros.

12 28 F DIVORCIO/L.S.C. 110013110028-2021-00041-00
JOSE ANTONIO 

CASTELLANOS GARCIA 

MARTA GLADIZ AGUIRRE 

ANGEL

1. Admite demanda.

2. Decreta cautela, otros.

13 28 F U.M.H 110013110028-2021-00481-00
YASDEY ALEJANDRA 

VERANO MONROY

HERDEROS DETERMINADOS 

IVAN SAMUEL SOTO VERANO
Designa curador, otros.

14 28 F DIVORCIO 110013110028-2021-00539-00
SANDRA VIVIANA AVILA 

PORRAS

JAIME AUGUSTO PORRAS 

JIMENEZ
Designa curador, requiere a la actora.

15 28 F
PRIVACION DE PATRIA 

POTESTAD
110013110028-2021-00704-00

CARLOS ARTURO ROJAS 

FANDIÑO

KELLY JOHANA TORRES 

GUTIERREZ
Señala fecha de audiencia, otros.

2 de 5
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         REPUBLICA DE COLOMBIA 

        JUZGADO VEINTIOCHO DE FAMILIA 

         Bogotá, D.C., seis de julio de dos mil veintidós.                                                                                                                                                                

 
         Ref.: 2021 – 0539 Unión Marital de Hecho de Marlen Sánchez contra 

Mónica Camelo y Herederos Indeterminados de Luis Camelo (q.e.p.d.). 

 

         Visto el informe secretarial que antecede y revisado el expediente anexo 

08 del expediente digital, se advierte que el contenido, hace referencia a la 

citación de la demandada conforme el art. 291 del C.G.P, por lo que, se 

requiere a la actora, para que envié el aviso conforme lo establece el art. 292 

del C.G.P. en concordancia con lo dispuesto en el Decreto 806 de 2020, 

indicando el término para contestar, a partir de cuando se contabiliza y 

dirección electrónica donde debe remitirse la contestación. Igualmente debe 

remitirse junto con el aviso los anexos cotejados por la empresa de correos 

(copia de la demanda, anexos de la demanda y no solo el auto admisorio) 

conforme lo establece la referida normatividad. Lo anterior a fin de evitar 

futuras nulidades.   

 

         Téngase en cuenta que se encuentra surtido el emplazamiento a los 

herederos indeterminados del causante Luis Antonio Camelo Garzón, como 

quiera que por secretaria se publicó la información en el Registro Nacional de 

Personas Emplazadas (anexo 07 del expediente digital). 

 

          Por cuanto la parte demandada aquí emplazada, no ha comparecido al 

proceso por sí o por intermedio de apoderado judicial, para que le represente 

y así continuar con el respectivo trámite del proceso, se le designa como 

curador ad Lítem a los herederos indeterminados del causante, al profesional 

en derecho Yolima Goyeneche Villalobos, de conformidad con lo señalado en el 

Acuerdo PSAA15-10448 del 28 de diciembre de 2015 Art. 48 numeral 7, de la 

Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura. Comuníquese por 

el medio más expedito su nombramiento.  

 

          Fíjese como gastos de curaduría al curador(a) ad Lítem designado(a), la 

suma de $220.000= como quiera que si bien de conformidad con lo dispuesto 

en el numeral 7º del art. 48 que refiere: “los curadores ad Lítem desempeñaran 

el cargo de forma gratuita como defensor de oficio” no refiere sobre el señalarse 

gastos de curaduría.   

 

          En conocimiento de los interesados respuesta del Juzgado 11 de Familia 

visible en el anexo que antecede. 

 

          NOTIFIQUESE                                                                                mp 
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